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LABORATORIO DE VEHÍCULOS  
Universidad Miguel Hernández de Elche 

 
Dirección: Avda. de la Universidad, s/n. Edificio Innova; 03202 Elche (Alicante) 
Norma de referencia: UNE-EN ISO/IEC 17025:2017 
Actividad: Ensayo 
Acreditación nº: 1020/LE1995 
Fecha de entrada en vigor: 14/12/2012 
 

ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN 
(Rev. 8 fecha 21/03/2025) 

 

Instalaciones donde se llevan a cabo las actividades cubiertas por esta acreditación: 
 

Avda. de la Universidad, s/n. Edificio Torreblanca; 03202 Elche (Alicante) 

 
 

 

ENSAYOS EN LA SIGUIENTE ÁREA: 
 

Vehículos y sus componentes  
 

 

PRODUCTO/MATERIAL 
A ENSAYAR 

ENSAYO 
NORMA/PROCEDIMIENTO 

DE ENSAYO 

Neumáticos para 
automóviles y sus 
remolques 

Medida de dimensiones e indicadores de desgaste 
Comprobación de inscripciones 
Resistencia carga-velocidad 

Categorías de velocidad: Hasta la W inclusive 

Reglamento CEPE/ONU 30 
 

Neumáticos para 
vehículos industriales y 
sus remolques 

Medida de dimensiones  
Comprobación de inscripciones 
Resistencia carga-velocidad 

Índice de capacidad de carga máxima: 162 
Anchura de sección máxima: 500mm 
Diámetro exterior máximo: 1400mm 

Reglamento CEPE/ONU 54 
 

Neumáticos 
recauchutados para 
automóviles y sus 
remolques 

Medida de dimensiones e indicadores de desgaste 
Comprobación de inscripciones 
Resistencia carga-velocidad 

Categorías de velocidad: Hasta la W inclusive  

Reglamento CEPE/ONU 108 

Neumáticos 
recauchutados para 
vehículos industriales y 
sus remolques 

Medida de dimensiones  
Comprobación de inscripciones 
Resistencia carga-velocidad 

Índice de capacidad de carga máxima: 162 
Anchura de sección máxima: 500mm 
Diámetro exterior máximo: 1400mm 

Reglamento CEPE/ONU 109 

 
ENAC es firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos en el seno de la European co-operation for Accreditation (EA) y de las organizaciones

internacionales de organismos de acreditación, ILAC e IAF (www.enac.es)

Código Validación Electrónica: hOg8n06g1B829yppt5

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en https://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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